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Fecha 

INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 
 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  Sobre la posibilidad de reintegrar beneficios de origen arbitral a favor de un 

servidor público sindicalizado 
 
Referencia  : Oficio Nº 05-2021-MSB-GM-OCH 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Gerente de la Municipalidad Distrital de San Borja 
formula a SERVIR la siguiente consulta: 
 
- Un servidor percibe por única vez la asignación por cumplir 30 años de servicios, conforme 

a lo dispuesto en el inciso a) del artículo 54 del Decreto Legislativo N° 276, derecho que se 
le reconoce con fecha 28 de abril del 2017, sin incluirse los incrementos pactados por 
laudos arbitrales. No obstante, con fecha 25 de enero del 2019 la entidad reconoce el 
devengado correspondiente al laudo arbitral del periodo 2015 y 2016 a favor del personal 
sindicalizado. En esa línea, nos consulta si al servidor que se le pagó la asignación por 
cumplir 30 años, le corresponde percibir los devengados reconocidos, al no incluirse en 
dicha asignación los incrementos remunerativos contenidos en un laudo arbitral.  

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
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Sobre el principio de legalidad  
 

2.4 En principio, se debe tener en cuenta que en virtud del principio de legalidad las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las 
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
 

2.5 Este principio general del derecho supone el sometimiento pleno de la Administración Pública 
a la ley y al derecho; es decir, la sujeción de la Administración Pública al bloque normativo, 
donde todas las actuaciones deben estar legitimadas y previstas en las normas jurídicas, y sólo 
puede actuar donde se han concedido potestades. De este modo, la Administración Pública no 
puede modificar o derogar normas respecto a casos concretos y determinados, ni hacer 
excepciones no contempladas normativamente. 
 

Sobre las restricciones presupuestales en la administración Pública 
 
2.6 Al respecto, es pertinente señalar que, a diferencia de la regulación desarrollada para las 

empresas del sector privado, en el sector público, las entidades y empresas públicas se 
encuentran sometidas al principio de legalidad y, por tanto, su actuación debe realizarse 
dentro de las facultades que le estén atribuidas en la Constitución Política, la ley y el derecho, 
de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
 

2.7 En ese sentido, las entidades deberán tener siempre presente las normas que contienen 
disposiciones presupuestarias anuales, como Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021 (así como las leyes de presupuesto de años anteriores1), el cual, 
en su artículo 6, prohíbe el reajuste e incremento remunerativo así como la aprobación de 
nuevas compensaciones económicas u otros beneficios, independientemente de su 
denominación, naturaleza o fuente de financiamiento. 
 

2.8 Consecuentemente, ante la inobservancia de dichas restricciones corresponderá a la entidad 
empleadora o a quien tenga legítimo interés solicitar la nulidad de tales acuerdos (sean 
convenios colectivos o laudos arbitrales) en esos extremos ante el órgano jurisdiccional 
competente; así como disponer el deslinde de responsabilidades por tal inobservancia, 
conforme a las normas legales vigentes. (Resaltado agregado) 

 

                                                        
1 Leyes de Presupuesto del Sector Público del 2006 - 2018: 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2006, Ley N° 28652, artículo 8°.  
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2007, Ley N° 28927, artículo 4°. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2008, Ley N° 29142, artículo 5°. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2009, Ley N° 29289, artículo 5°. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2010, Ley N° 29465, artículo 6°. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2011, Ley N° 29626, artículo 6°. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2012, Ley N° 29812, artículo 6°. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2013, Ley N° 29951, artículo 6°. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2014, Ley N° 30114, artículo 6°. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2015, Ley N° 30281, artículo 6°. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2016, Ley N° 30372, artículo 6°. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2017, Ley N° 30518, artículo 6°. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2018, Ley N° 30693, artículo 6°. 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio fiscal 2019, Ley N° 30879, artículo 6°. 

http://www.enciclopedia-juridica.biz14.com/d/potestad/potestad.htm
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Sobre la posibilidad de aplicar beneficios arbitrales de manera retroactiva 
 
2.9 En primer lugar, debemos indicar que cualquier producto negocial (convenio colectivo o laudo 

arbitral) rige a partir de su celebración o pacto hacia adelante y por el plazo que dure el 
convenio, salvo aquellas cláusulas que hayan sido pactadas de manera permanente. 
 

2.10 Ahora bien, debemos precisar que los beneficios contenidos en un laudo arbitral deberán ser 
otorgadas conforme a las características y condiciones dispuestas en sus respectivas cláusulas. 
Cualquier duda sobre la naturaleza y forma de aplicación de las cláusulas de un laudo arbitral, 
deberán ser dirigidas a los colegiados que aprobaron el respectivo laudo. 

 
III. Conclusiones 
3  
3.1 El principio de legalidad supone el sometimiento pleno de la Administración Pública a la ley y 

al derecho; es decir, la sujeción de la Administración Pública al bloque normativo, donde todas 
las actuaciones deben estar legitimadas y previstas en las normas jurídicas, y sólo puede actuar 
donde se han concedido potestades. De este modo, la Administración Pública no puede 
modificar o derogar normas respecto a casos concretos y determinados, ni hacer excepciones 
no contempladas normativamente. 
 

3.2 El artículo 6° de la Ley N° 31084 (así como las leyes de presupuesto de años anteriores), prohíbe 
el reajuste e incremento remunerativo, así como la aprobación de nuevas compensaciones 
económicas u otros beneficios, independientemente de su denominación, naturaleza o fuente 
de financiamiento. Ante la inobservancia de dichas restricciones corresponderá a la entidad 
empleadora o a quien tenga legítimo interés solicitar la nulidad de tales acuerdos (sean 
convenios colectivos o laudos arbitrales) en esos extremos ante el órgano jurisdiccional 
competente; así como disponer el deslinde de responsabilidades por tal inobservancia, 
conforme a las normas legales vigentes. 
 

3.3 Cualquier producto negocial (convenio colectivo o laudo arbitral) rige a partir de su celebración 
o pacto hacia adelante y por el plazo que dure el convenio, salvo aquellas cláusulas que hayan 
sido pactadas de manera permanente.  
 

3.4 Debemos precisar que los beneficios contenidos en un laudo arbitral deberán ser otorgadas 
conforme a las características y condiciones dispuestas en sus respectivas cláusulas. Cualquier 
duda sobre la naturaleza y forma de aplicación de las cláusulas de un laudo arbitral, deberán 
ser dirigidas a los colegiados que aprobaron el respectivo laudo. 

 
Atentamente, 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 
Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
CSL/abs/jms 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2021 
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